
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 36 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diecisiete horas con cincuenta y cuatro 
minutos del jueves cinco de mayo de dos mil dieciocho, establecidos en el 
Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria urgente del Consejo General, se reunieron las siguientes 
ciudadanas y ciudadanos.--------------------------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Vanessa Sánchez Cordero  Representante propietaria del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba Gonzalez Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 

recaído al recurso de revocación 01/RR/2018. -------------------------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 

recaído al recurso de revocación 02/RR/2018. 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra la planilla de candidatas y candidatos 
independientes de la asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR SAN 
JOSÉ ITURBIDE a integrar el ayuntamiento de San José Iturbide, 
Guanajuato, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
primero de julio de dos mil dieciocho. -------------------------------------------- 
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VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se modifica la distribución del monto del financiamiento 
público a que tienen derecho las candidaturas independientes 
registradas en la elección de ayuntamientos, para el proceso electoral 
local ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato. --------------------- 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a las solicitudes presentadas por Ma. Guadalupe Guerrero 
Moreno, Baltasar Zamudio Cortés, Rubicelia Gómez Ramírez, Zohe 
Berenice Alba González, Hernán René Ángel Bermúdez, Magaly Liliana 
Segoviano Alonso y Rodolfo Solís Parga, relativas a incluir en las 
boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se les conoce 
públicamente a las y los candidatos a presidencias municipales, así 
como a las y los candidatos a diputaciones, postuladas por el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido de la Revolución Democrática, 
la asociación civil “TRANSFORMANDO VALLE DE SANTIAGO”, la 
coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, Nueva Alianza, MORENA 
y el Partido del Trabajo, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho. -------------------------------------------- 
 

IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los 
ayuntamientos de Ocampo, Pénjamo, Silao de la Victoria y 
Tarandacuao, registradas por el Partido Acción Nacional. ----------------- 
 

X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de candidatura en el 
ayuntamiento de Guanajuato, registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional. ---------------------------------------------------------------------------- 
 

XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los 
ayuntamientos de Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Jaral del Progreso y Jerécuaro, registradas por el Partido de 
la Revolución Democrática. --------------------------------------------------------- 
 

XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los 
ayuntamientos de Coroneo, Cortazar, Jerécuaro, Ocampo y San 
Francisco del Rincón, así como en el distrito electoral local XVIII, 
registradas por la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA. ------------- 
 

XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de candidatura en el 
ayuntamiento de Purísima del Rincón, registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México. ---------------------------------------------------------------- 
 

XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los 
ayuntamientos de Abasolo, Santiago Maravatío y Silao de la Victoria, 
registradas por Nueva Alianza. ---------------------------------------------------- 
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XV. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación el 
orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ----------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 

Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva informa 
que no hay documentación de la cual deba dar cuenta. ---------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución recaído al recurso de 
revocación 01/RR/2018, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su 
lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, con el 
objeto de evitar este trámite en los puntos del quinto al décimo cuarto, 
inclusive, del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos 
de resolución y acuerdo a que se refieren dichos puntos al haber sido 
enviados también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos-------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo.  --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente. Este proyecto de resolución por lo cual tenemos que 
resolver un recurso de revocación, que son tan poco usuales que este es el 
primero, pero es derivado de una resolución del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato y donde, en este caso, el Partido de la Revolución Democrática 
impugna el acuerdo 149/2018 que refiere el cumplimiento del mandato de 
paridad acordado por este Consejo General el once de abril de este año, la 
impugnación se presenta el diecisiete de abril y se resuelve el día cuatro de 
mayo, simplemente para decirnos que el Tribunal es incompetente y que 
reconducen, reencausan la impugnación para que nosotros resolvamos un 
recurso de revocación. Con todo respeto que me merece el órgano 
jurisdiccional electoral estatal, me parece que con esta resolución y con este 
rencauzamiento  la consecuencia es que finalmente pues están haciendo, al 
menos por el momento, nugatorio el acceso a la justicia, ¿por qué digo esto?, 
porque hacen un recuento de que no se encaja en ninguno de los supuestos 
del artículo 396 de nuestra ley electoral estatal y que dicen que por ende pues 
no procede el uso de revisión; sin embargo, pues es un tema relacionado con  
registro de candidatos y aun así no asumen que ellos deban de resolverlo, 
pero el problema también estriba en que lo reconducen para que nosotros lo 
atendamos como recurso de revocación y los plazos y términos que 
establece nuestra ley para el recuso de revocación pues ya fenecieron, ¿no?, 
ya fenecieron y además también en los términos en lo que lo presentaron 
como recurso de revisión, pues tampoco entraron dentro del término para 
interponer el recurso de revocación. ¿Qué es lo que está generando aquí?, 
pues una denegación de justicia, una denegación de acceso a la justicia; 
nosotros en términos muy formales, pues se está presentando este proyecto 
de acuerdo que yo no le pongo objeción en los términos generales como se 
presenta, pero si no dejo, no quiero dejar de manifestar mi, pues, mi disenso 
en relación a como se resolvió esto y como lo reencausa el Tribunal Estatal 
Electoral para que nosotros prácticamente lo desechemos, que esa es la 
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consecuencia finalmente, ¿no? Y también en los tiempos en los que se toma 
el Tribunal  Estatal Electoral, insisto, con mucho respeto que tienen hasta 
veinticinco días para resolver pero pues estamos ya en una etapa muy 
avanzada  del proceso electoral, ya iniciaron las campañas de las planillas 
para los ayuntamientos y me llama la atención que resuelva en este recurso 
que se presentó en una fecha posterior distinta al recurso que se presentó, 
por ejemplo, para las negativas de registros, Movimiento Ciudadano impugnó 
la negativa de registros de trece planillas del acuerdo ciento cuarenta y uno 
que fue tomado por este Consejo General el seis de abril, se impugnó el once 
de abril y todavía no lo resuelve, ese sí es de fondo, ese sí es de fondo en 
relación a negativas de registros de candidatos y aun no lo resuelve; 
entonces, insisto, yo conmino y lo hago con mucho respeto, no es mi 
propósito de manera alguna cuestionar la actividad del órgano jurisdiccional 
electoral local, pero yo creo que sí es importante que puedan resolver de 
manera más oportuna para que pueda encausarse de manera correcta la 
participación de los partidos políticos y las diferentes candidaturas en el 
proceso electoral. Muchas gracias”.  ------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. Señor representante del PRI por favor”.  ---------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Mi comentario es muy tangencial y derivado de este 
procedimiento y de la dilación que está sucediendo en el Tribunal y aquí hay 
algunos actores que no me dejaran mentir que en la reforma que generó la 
nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, se discutió mucho 
darle la potestad al Tribunal de que su término empiece a correr a partir de 
que lo radica y ese que juega diferente a todos los actores que le entramos a 
donde a nosotros si nos corren los términos a, sucedido el hecho. Al Tribunal 
le corre hasta que lo radica y entonces está pasando en algunas Salas que 
lo radica muy tarde, verdad, pero ese problema deriva de un, desde mi punto 
de vista, un defecto normativo que se le está otorgando una potestad al 
Tribunal de que pueda iniciar y correr sus términos cuando quiera”.  -----------   
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Doctor por favor”.  ----------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias. Nada más abonando lo que está señalando el representante del 
PRI, pues no nos vayamos tan lejos en relación a como están resolviendo los 
tribunales, cuando se han algunas impugnaciones se han ido per saltum a la 
Sala Regional Monterrey y las resoluciones de esta Sala han sido expeditas, 
muy expeditas y no están agotando todos los tiempos y todos los términos 
que, a los que pueden hacer valer también, o sea, la invitación es solamente 
esa pues simplemente pues ahí tenemos el caso de la Sala Regional 
Monterrey que es la Sala competente que conoce la mayor parte de las 
impugnaciones de la segunda circunscripción donde el estado de  
Guanajuato está integrado y simplemente veamos los plazos y términos 
materiales en lo que está resolviendo la Sala Monterrey, o sea, nada más esa 
sería la muy, insisto, atenta y respetuosa sugerencia al órgano jurisdiccional 
estatal”.  -------------------------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero, ¿alguien mas desea tener alguna intervención sobre este punto? 
Bien, si no es así, señora secretaria, por favor someta a votación este 
proyecto de resolución”. ----------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de resolución y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo 
las dieciocho horas con nueve minutos. Se agrega la resolución al expediente 
de esta sesión como anexo uno. ----------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución recaído al recurso de 
revocación 02/RR/2018, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto de acuerdo.  -------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de resolución y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
dieciocho horas con diez minutos. Se agrega la resolución al expediente de 
esta sesión como anexo dos. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la planilla de candidatas y candidatos independientes de la asociación civil 
UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE a integrar el Ayuntamiento 
de San José Iturbide, Guanajuato, para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho, el consejero presidente 
pone a consideración este proyecto. ----------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Quisiera pedirle por favor se pueda incorporar en el 
último antecedente, en el antecedente dieciséis, que a quien se ordena que 
se otorgue el registro de dicha planilla es al Consejo General de este Instituto 
porque no se dice solamente refiere que por, voy a leer la última parte del 
párrafo dice: por la planilla correspondiente a la asociación civil UNIDOS POR 
UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE en que se revocó el acuerdo CGIEEG-
148/2018 y se ordenó que se otorgara el registro de dicha planilla; yo pediría 
para ser más precisos que acotaran que se ordenó al Consejo General de 
este Instituto que se otorgara dicha planilla y dado que se otorgará el registro, 
perdón, y dado que es un acatamiento, me parece que deberíamos en los 
puntos de acuerdo referidos, deberíamos dar vista al Tribunal Electoral no 
está, se dice que hay que dar y se le remitirá copia certificada a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a la de 
Fiscalización, ambas del INE, pero no está a la vista al Tribunal”.  --------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejera, sí 
me parece que no hay ningún inconveniente, incluiríamos un punto resolutivo 
en el que se ordene comunicar al Tribunal Electoral en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución, y en cuanto a la primera de las observaciones que 
hace, me parece que también es muy pertinente. ¿No sé si alguien tenga 
algún otro comentario sobre este proyecto de acuerdo? Si no es así, señora 
secretaria, por favor someta a votación de consejeras y consejeros este 
proyecto con las adiciones que ha propuesto la consejera Beatriz”. ------------  
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Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos siendo las dieciocho horas con trece 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo 
tres.-------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 

y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
modifica la distribución del monto del financiamiento público a que tienen 
derecho las candidaturas independientes registradas en la elección de 
ayuntamientos, para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el 
estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto. – ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. El objeto de este acuerdo es modificar la distribución del 
monto y en el punto primero de acuerdo, de hecho así está el titulo del 
proyecto, pero en el punto primero no se habla de modificación, se refiere 
como si fuera la primera vez que estamos aprobando, dice: ‘El monto del 
financiamiento público a que tienen derecho las candidaturas independientes 
registradas en la elección de ayuntamientos para el proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato es el siguiente,’ me parece 
que debería iniciar diciendo: Se modifica el monto de financiamiento público 
a que tienen derecho las candidaturas independientes registradas, y concluir 
diciendo: a efecto de que quede de la siguiente manera o conforme a la 
siguiente tabla, pero sí establecer muy claramente en el punto primero de 
este acuerdo que se modifica porque ese es el objetivo de este documento. 
Es cuanto presidente”.  -----------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejera, 
totalmente de acuerdo, le parece bien si lo ponemos en plural: se modifican 
los montos, como hay un monto concreto para cada una de las candidaturas 
que dijéramos en los términos que usted propone, se modifican los montos y 
todo lo demás, ¿sí?”.  -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“De acuerdo presidente, gracias”.  ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera, ¿alguien más quiere tener alguna intervención? Si no es así, 
señora secretaria, por favor someta a votación de consejeras y consejeros 
este proyecto de acuerdo”.  ------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos siendo las dieciocho horas con quince minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo cuatro. ---------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las solicitudes 
presentadas por Ma. Guadalupe Guerrero Moreno, Baltasar Zamudio Cortés, 
Rubicelia Gómez Ramírez, Zohe Berenice Alba González, Hernán René 
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Ángel Bermúdez, Magaly Liliana Segoviano Alonso y Rodolfo Solís Parga, 
relativas a incluir en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el 
que se les conoce públicamente a las y los candidatos a presidencias 
municipales, así como a las y los candidatos a diputaciones, postuladas por 
el Partido Revolucionario Institucional, el Partido de la Revolución 
Democrática, la asociación civil “TRANSFORMANDO VALLE DE 
SANTIAGO”, la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, Nueva Alianza, 
MORENA y el Partido del Trabajo, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho, el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto.  ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Gracias, para informar a 
este Consejo General que se recibió a las diecisiete horas una solicitud del 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Municipal Electoral del municipio de Doctor Mora en el que solicita 
se incluya un sobrenombre a la ciudadana Isabela Arredondo Plata, que es 
candidata a presidenta municipal, y quiero poner a su consideración la 
posibilidad de incluir este sobrenombre en este mismo acuerdo que ahorita 
se va a aprobar”  --------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí nos hace favor de 
darle lectura al documento para poder tener toda la información, ver cuál es 
el sobrenombre y poder emitir las opiniones que al caso resulte”  ---------------   
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Con gusto señor 
presidente, el asunto es: adición de sobrenombre al nombre de pila. 
‘Licenciado Mauricio Guzmán Yáñez, presidente del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, presente. La que suscribe, licenciada Elizabet Salinas 
Vargas, con la personalidad que tengo reconocida como representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal 
Electoral del municipio de Doctor Mora, Guanajuato, con domicilio para 
notificar el ubicado en Avenida Guanajuato número treinta y siete, zona 
centro, en el municipio de Doctor Mora, Guanajuato, señalando personas 
autorizadas para recibirlas a los CC. Liliana Reséndiz Tello  y/o Juan Aurelio 
Juárez Reséndiz, como también señalo el correo electrónico 
elisath18@hotmail.com para tal efecto, ante usted con el merecido respeto 
comparezco para exponer: que en virtud de que es un derecho político 
electoral del Partido Revolucionario Institucional dentro de la demarcación 
municipal antes señalada la identidad electoral y toda vez que la ciudadana 
Isabela Arredondo Plata, candidata a presidencia municipal por el municipio 
de Doctor Mora, bajo las siglas que represento y que han quedado señaladas 
en supralíneas, es también conocida identificada con el sobrenombre de 
Chave, solicito que en la boleta electoral de la elección correspondiente se 
incluya en el apartado que le corresponda dentro del cuerpo de la misma y 
para efecto que sea plenamente identificada por el votante. Sin mas que 
agregar, me despido de usted, quedando como su atenta y segura servidora 
enviándole un cordial saludo. Atentamente Doctor Mora, Guanajuato, a cinco 
de mayo de dos mil dieciocho’; una firma autógrafa y el nombre de Elizabeth 
Salinas Vargas, representante propietaria del PRI ante el Consejo Municipal 
Electoral. Es todo señor presidente”.  ----------------------------------------------------  
 



 
8 

 

En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta; “Muchas gracias señora 
secretaria. Bien, pues me parece que el sobrenombre que se solicita incluir 
no contraviene ninguna norma electoral y además la petición me parece que 
es pertinente; sin embargo, bueno, está a la consideracion de todas y todos 
por si alguien tiene algún comentario respecto a la solicitud que hace la 
señora secretaria en el sentido de incluir de una vez en este proyecto de 
acuerdo la respuesta haciendo el engrose correspondiente incluyendo la 
solicitud, incluyendo la valoración del sobrenombre que, insisto, me parece 
que no encuentra conflicto con la ley electoral y, bueno, por consecuencia 
incluirlo en los puntos resolutivos. ¿Alguien desea hacer un comentario sobre 
la propuesta que hace la señora secretaria o algún otro comentario 
relacionado con el proyecto de acuerdo? Bien, si no es así, señor secretaria 
por favor someta a votación de consejeras y consejeros este proyecto de 
acuerdo y recoja en engrose la propuesta que ha hecho usted en caso de 
que sea aprobado”. ----------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos siendo las dieciocho horas con veinte minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo cinco. -----------   
  
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 
a cabo sustituciones de candidaturas en los ayuntamientos de Ocampo, 
Pénjamo, Silao de la Victoria y Tarandacuao, registradas por el Partido 
Acción Nacional, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
dieciocho horas con veintiún minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo seis. --------------------------------------------------------------   

 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación en su caso del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de candidatura en el ayuntamiento de Guanajuato, 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional, el consejero presidente 
pone a consideración este proyecto.  -----------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
dieciocho horas con veintidós minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo siete. --------------------------------------------------------   
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 

presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los ayuntamientos de 
Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Jaral del 
Progreso y Jerécuaro, registradas por el Partido de la Revolución 
Democrática, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
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dieciocho horas con veintitrés minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo ocho. --------------------------------------------------------   
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los ayuntamientos de 
Coroneo, Cortazar, Jerécuaro, Ocampo y San Francisco del Rincón, así 
como en el distrito electoral local XVIII, registradas por la coalición JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto.   -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
dieciocho horas con veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo nueve.-------------------------------------------------------   
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación en su caso del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución de candidatura en el ayuntamiento de 
Purísima del Rincón, registrada por el Partido Verde Ecologista de México, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
dieciocho horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo diez. ---------------------------------------------------------   
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación en su caso del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los ayuntamientos de 
Abasolo, Santiago Maravatío y Silao de la Victoria, registradas por Nueva 
Alianza, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
dieciocho horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo once. --------------------------------------------------------   
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo a clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las dieciocho 
horas con veintiséis minutos. -------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles, cuatro por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria ejecutiva. 
CONSTE. -----------------------------------------------------------------------------------------  
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